
Figura 9. Alturas recomendadas para edificaciones

Restricciones al mapa : este mapa ilustra la tendencia general de alturas máximas recomendables, sin embargo consideraciones tales como 
restricciones por pendientes, obstrucción de visuales y deterioro del paisaje, afectaciones de ríos, vías, etc., restricciones por densidades de vivienda y 
condiciones locales de estabilidad de laderas y propiedades geotécnicas deficientes, deberán primar sobre lo aquí consignado. 

En los alrededores de la Base Aérea el Acuerdo 30 de 1993 permite alturas libres en algunas áreas, lo qu e puede implicar aumento de riesgos para 
labores de aproximación y de decolaje. 
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Areas con restricciones para usos 
y/o desarrollos urbanísticos adicionales. 

Usos recomendables: agrosilvopastoriles,
de conservación y de protección ambiental.

Areas con restricciones para usos y/o desarrollos
urbanísticos adicionales. 

Usos recomendados: agrosilvopastoriles,
de conservación y de protección ambiental

Areas con restricciones para usos y/o desarrollos
urbanísticos adicionales. Usos agrosilvopastoriles

y de conservación y de protección ambiental

Municipio 
Yumbo

Altura (m.s.n.m.)Número máximo de pisos

<1000Según áreas de actividad

1000 - 10804

1081 - 11403

1141 - 12002

> 1200Ver leyenda en el mapa
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